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Con fundamento en el Art. 56 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, yo NOMBRE/ RAZON SOCIAL DEL NOTIFICADO identificado con tipo de documento número # de documento expedida en diligenciar lugar de expedición  y en calidad de apoderado / tutor / en nombre propio *autorizo la notificación personal por medio electrónico de las actuaciones administrativas que a partir de hoy  fecha de diligenciamiento emita la AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA a mi nombre y que me deban ser notificadas al correo electrónico que diligencio a continuación: correo electrónico al que se remitirá la notificación. 

Cordialmente,

Firma del notificado
__________________________________
                  Firma   y cédula









*A nombre propio- Representante Legal- Apoderado (incluir poder a la autorización)
"La información recolectada en este documento aplica y respeta los principios y disposiciones contemplados en la Ley 1581 de 2012 para la Protección de Datos Personales, sus decretos reglamentarios y demás normatividad vigente que la complemente, modifique o derogue. Sus datos serán usados únicamente en ejercicio de las funciones propias de la AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA. "
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